
 

Página 1 de 10 

 

  

 

 

 

 

 

secretariageneral@uleam.edu.ec    

05-2623-740 ext 117 / 05-2622-745 
Av. Circunvalación Vía a San Mateo 

www.uleam.edu.ec 

OCS 
Órgano Colegiado Superior 

 
 

 
 

   CONSIDERANDO: 

   
 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso”; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión";   

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución";  

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “EI Plan Nacional 
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 
central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”;  

 

Que, el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Todo programa 
financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser 
evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las Instituciones 
y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 
que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y 
control público”;  

 

Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema nacional 
de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades 
individuales y colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y 
utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro 
al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y 
eficiente. El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la 
diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades”; 

  EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
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Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial 
en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia 
docente”; 

 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el Sistema de 
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo; 

 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; 
la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la 
Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 

 

Que,  el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “El sistema de 
educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o particulares, no 
tendrán fines de lucro”; 

 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 
reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a 
la búsqueda de la verdad, sin restricciones, el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos y la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”;     
 

Que, el artículo 356 de la Norma Fundamental, determina: “La educación superior pública será 
gratuita hasta el tercer nivel. (…)”;  

 

Que,  el artículo 357 de la Norma Fundamental, determina: “El Estado garantizará el financiamiento 
de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas 
públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no 
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución 
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de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos 
en la ley. La ley regulará los servicios de asesoría técnica, consultoría y aquellos que 
involucren fuentes alternativas de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, 
públicas y particulares”; 

 

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Asignación de recursos 
para publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigación. - Las universidades 
y escuelas politécnicas de carácter público y particular asignarán de manera obligatoria en 
sus presupuestos partidas para ejecutar proyectos de investigación, adquirir infraestructura 
tecnológica, publicar textos pertinentes a las necesidades ecuatorianas en revistas 
indexadas, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de patentes. En las 
universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al menos el 6% de sus 
respectivos presupuestos”;  

 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala:” Principio de igualdad de 
oportunidades. - El principio de igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los 
actores del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso, 
permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de 
movilidad o discapacidad. Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior 
cumplirán con el principio de igualdad de oportunidades a favor de los ecuatorianos en el 
exterior, retornados y deportados, de manera progresiva, a través de su inclusión o del 
desarrollo de programas como los destinados a la implementación de educación superior a 
distancia o en línea. Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior 
propenderán por los medios a su alcance que, se cumpla en favor de los migrantes el principio 
de igualdad de oportunidades. Se promoverá dentro de las instituciones del Sistema de 
Educación Superior el acceso para personas con discapacidad bajo las condiciones de 
calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley y su Reglamento. El 
Consejo de Educación Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición”;  

 

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de Calidad.- 
El principio de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, 
aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la 
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema 
de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación 
y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización 
del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la 
democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos” 

 

Que,  el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de 
pertinencia.  El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la 
diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta 
docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y 
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diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado 
ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la 
región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”;  

 

Que,  el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Tipología de instituciones 
de Educación Superior. - Las instituciones de Educación Superior de carácter universitario o 
politécnico se clasificarán de acuerdo con el ámbito de las actividades académicas que 
realicen. Para establecer esta clasificación se tomará en cuenta la distinción entre 
instituciones de docencia con investigación, instituciones orientadas a la docencia e 
instituciones dedicadas a la educación superior continua. En función de la tipología se 
establecerán qué tipos de carreras o programas podrán ofertar cada una de estas 
instituciones, sin perjuicio de que únicamente las universidades de docencia con 
investigación podrán ofertar grados académicos de PhD o su equivalente. Esta tipología será 
tomada en cuenta en los procesos de evaluación, acreditación y categorización”;  

 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Capacitación y 
perfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras. - En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su 
capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del 
sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales 
destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o 
capacitación y año sabático”;  

 

Que, el artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Facilidades para 
perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - Si los 
profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de 
doctorado, tendrán derecho a la respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de 
duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor 
de las universidades públicas perderá su titularidad. Las instituciones de educación superior 
deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación”;  

 

Que, el artículo 165 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Articulación con los 
parámetros del Plan Nacional de Desarrollo. - Constituye obligación de las instituciones del 
Sistema de Educación Superior, la articulación con los parámetros que señale el Plan 
Nacional de Desarrollo en las áreas establecidas en la Constitución de la República, en la 
presente Ley y sus reglamentos, así como también con los objetivos del régimen de 
desarrollo”; 

 

Que, la Disposición Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Las universidades 
y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de desarrollo 
institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos 
planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y 
establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo. Cada institución deberá realizar 
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la evaluación de estos planes y elaborar el correspondiente informe, que deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y para efecto de la inclusión en el 
Sistema Nacional de Información para la Educación Superior, se remitirá a la Secretaria 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”;  

 

Que,  el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: “Se 
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en 
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. Se respetará la facultad de 
gestión autónoma, de orden político, administrativo, económico, financiero y presupuestario 
que la Constitución de la República o las leyes establezcan para las instituciones del sector 
público. Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, 
las instituciones del gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados 
aplicarán las normas de este código respecto de: 1. La dirección de la política pública, 
ejercida por el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados y los procesos 
e instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, en el 
marco de sus competencias. 2. La coordinación de los procesos de planificación del 
desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno. 3. La coordinación 
con las instancias de participación definidas en la Constitución de la República y la Ley;  

 

Que,  el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: “Planes 
institucionales. - Las instituciones sujetas al ámbito de este código, excluyendo los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar 
que las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias 
institucionales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. La Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo definirá el instrumento de reporte. Mediante normativa técnica se 
establecerán las metodologías, procedimientos, plazos e instrumentos necesarios, que 
serán de obligatorio cumplimiento”;  

 

Que,  el Artículo 3 del Reglamento de Régimen Académico, determina:” Funciones sustantivas. - 
Las funciones sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la educación 
superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes 
(…)”; 

 

Que,  las Normas de Control Interno 1001-01 referida al Control Interno, 100-04 respecto de la 
Rendición de Cuentas y la 200-02 basada en la Administración estratégica. 100-01 Control 
Interno El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y de las 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como 
finalidad crear las condiciones para el ejercicio del control. El control interno es un proceso 
integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que 
proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la protección 
de los recursos públicos. El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento 
jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la 
entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción 
de medidas oportunas para corregir las deficiencias de control. 100-04 Rendición de cuentas 
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La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus 
competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición 
de cuentas sobre el cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales y de los 
resultados esperados. La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las 
servidoras y servidores de responder, reportar, explicar o justificar ante la autoridad, los 
directivos y la ciudadanía, por los recursos recibidos y administrados y por el cumplimiento 
de las funciones asignadas. Es un proceso continuo que incluye la planificación, la 
asignación de recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de 
información y comunicación adecuado. Las servidoras y servidores, presentarán informes 
periódicos de su gestión ante la alta dirección para la toma de decisiones, en los que se 
harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación de las variaciones 
significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y omisiones. 
La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente. 200-
02 Administración estratégica Las entidades del sector público y las personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en 
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de 
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la 
eficiencia de la gestión institucional. Las entidades del sector público y las personas jurídicas 
de derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la 
implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos anuales, 
que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán 
consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo Técnico de 
Planificación. Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 
contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se 
impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto 
a fin de concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 
recursos. La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y 
políticas establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, 
así como el análisis pormenorizado de la situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones 
se diseñarán para coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la administración 
estratégica antes mencionada. Como toda actividad de planificación requiere seguimiento y 
evaluación permanente. El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando 
los resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las programaciones 
precedentes, identificando las necesidades emergentes para satisfacer las demandas 
presentes y futuras de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, en un 
marco de calidad. Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, 
cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a 
difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en general”; 

 

Que, el artículo 6 del Estatuto de la Uleam, determina: “Fines. - La Universidad Laica “Eloy Alfaro” 
de Manabí, en base a su autonomía responsable reconoce el conocimiento y la educación 
como un bien público, a más de los fines determinados en la normativa que rige a la 
educación superior, reconoce los siguientes fines:  
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1.  Aportar al desarrollo nacional, en el marco de la integración armónica de las funciones 
sustantivas para la solución de los problemas fundamentales de la nación, que posibiliten 
la consecución de una sociedad en la que se garanticen los derechos humanos, en un 
ámbito de equidad, respeto y cohesión social;  

2. Propiciar el diálogo intercultural y de saberes ancestrales; 
3. La difusión y el fortalecimiento de sus valores institucionales; 
4. Contribuir al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con 

los organismos del Estado y la sociedad; 
5. Fomentar la conciencia social de ciudadanos/as con pensamiento crítico proactivo, en el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones; 
6. Formar profesionales e investigadores/as competentes, éticos y solidarios, conscientes 

de la realidad local, provincial y nacional, procurando dotarlos de un conocimiento 
holístico para su desempeño personal y profesional; 

7. Practicar, difundir y defender el laicismo, como principio de la educación ecuatoriana; y, 
8. Fomentar una cultura de paz como un derecho fundamental y responder en el ámbito de 

sus atribuciones y responsabilidades, con pertinencia a los anhelos superiores de justicia 
de la sociedad ecuatoriana”; 

 

Que,  el artículo 7.1 del Estatuto de la IES, determina: “Ejes estratégicos. - La Uleam coherente 
con la articulación de las funciones sustantivas y en correspondencia a su misión y visión 
institucional, declara los siguientes ejes estratégicos que se articulan a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS, Plan Nacional de Desarrollo, valores, fines, principios y 
objetivos institucionales. Se consideran los siguientes:  

 

1. Eje estratégico de salud, igualdad plena e inclusión;  
2. Eje estratégico de sostenibilidad, agua y ambiente;  
3. Eje estratégico de liderazgo, innovación y emprendimiento;  
4. Eje estratégico de transversalidad y calidad educativa;  
5. Eje estratégico de internacionalización; y,  
6. Eje estratégico de cultura e identidad”; 

 

Que,  el artículo 8 del Estatuto de la IES, determina: “Objetivos. - Son objetivos de la Universidad 
Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, los siguientes:  

 

“1.  Promover la defensa de la biodiversidad, la pluriculturalidad e interculturalidad, como 
elementos esenciales de nuestro patrimonio e identidad, difundiendo los saberes y 
culturas;  

2.  Mejorar la productividad territorial y la calidad de vida de los habitantes, a través de la 
prestación de servicios especializados, articulados a la docencia e investigación y sus 
programas de vinculación con la sociedad;  

3.  Aplicar las políticas públicas de inclusión que garanticen la equidad, como acceso, 
permanencia, promoción y participación de los grupos históricamente excluidos;  

4.  Brindar servicios de formación en grado y postgrado, con carreras y programas 
pertinentes en las áreas del conocimiento y la cultura universal;  
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5.  Efectuar un sistema de gestión administrativa y financiera eficiente y eficaz 
promoviendo una cultura organizacional de calidad para el desarrollo del talento 
humano y de la institución;  

6.  Generar investigación y postgrados de excelencia, con programas y proyectos 
exclusivos y compartidos a nivel nacional, regional y mundial;  

7.  Garantizar una gestión institucional articulando las funciones sustantivas de eficiencia 
y eficacia que responda a los desafíos y retos de la universidad; y, 

8.  Los demás objetivos de las universidades determinadas en la Constitución de la 
República y en la Ley Orgánica de Educación Superior”; 

 

Que, mediante Resolución OCS-SE-001-No.006-2026, adoptada por el Órgano Colegiado 
Superior en la Primera Sesión Extraordinaria efectuada el 27 de enero de 2026, resolvió: 
“Artículo 2.- Conocer y Aprobar la ampliación de la vigencia del Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional PEDI 2021-2025, hasta que el proyecto formulado del nuevo Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2026-2030 sea validado por la Secretaría de 
Administración Pública, Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República y 
aprobado por el Órgano Colegiado Superior de la universidad”;   

  
Que, a través de oficio Nro. PR-SSDP-2026-0658-O, de fecha 06 de mayo de 2026, suscrito por 

el Sr. Edwin Paulino Sumba Lusero, SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN, dirigido al 
Doctor Marcos Tulio Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la IES, respecto al Informe de 
validación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2026-2030 de la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí, documento que en su parte medular señala lo que sigue:   
 

“En atención al oficio Nro. Uleam-R-2026-0304-OF de 21 de abril de 2026, dirigido a esta 
Cartera de Estado, la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, remite el Plan Estratégico 
Institucional 2025-2029 para la respectiva revisión y validación técnica. 
 

La Norma Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa en 
su artículo 24, señala que: “(...) los planes institucionales, previo a su aprobación, deberán 
ser remitidos al ente rector de la planificación, quien realizará una validación metodológica, 
dentro del ámbito de su competencia. Una vez que no existan observaciones, el ente rector 
de la planificación nacional emitirá un informe favorable de validación técnica (...)”. 
 

Conforme la revisión del Plan Estratégico Institucional de la Universidad Laica Eloy Alfaro 
de Manabí se establece la validación metodológica de acuerdo al informe adjunto; bajo este 
contexto se solicita proceder a la aprobación del mismo de conformidad con lo establecido 
en el Art. 25 de la referida Norma Técnica, y remitir a esta Secretaría de Estado el medio o 
instrumento jurídico de verificación de la aprobación del Plan para dar continuidad Dr. Arq. 
Héctor Cedeño Zambrano, PhD., DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL con el debido proceso de registro”;  

 

Que, mediante oficio No. 155-2026-DPPDI-HGCZ, de fecha 20 de mayo de 2026, el Arq. Héctor 
Cedeño Zambrano, Ph.D., Director de Planificación, Proyectos, y Desarrollo Institucional,  
dirigido al Doctor Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la IES, con el que solicita 
lo que se detalla a continuación: “ (…), solicito respetuosamente a usted, señor Rector, se 
sirva elevar ante el Órgano Colegiado Superior la solicitud de análisis y aprobación del Plan 
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Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2026-2030, conforme a las disposiciones 
institucionales vigentes, a fin de continuar con el proceso de implementación y ejecución 
institucional”;  

 

Que,  el Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la universidad, solicitó a la Abg. 
Yolanda Roldán Guzmán, Mg., Secretaria General, se incluya en el Orden del Día de la 
próxima sesión Ordinaria del Órgano Colegiado Superior, el oficio No. 155-2026-DPPDI-
HGCZ de 20 de mayo de 2026, suscrito por el Arq. Héctor Cedeño Zambrano, Ph.D., 
Director de Planificación, Proyectos y Desarrollo Institucional, con el que se remite para 
revisión, análisis y aprobación el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2026-
2030, conforme lo dispone el artículo 34, numeral 23 del Estatuto de la IES;   

 

Que, en el cuarto punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No.003-2026, consta: “4. Oficio 
No. 155-2026-DPPDI-HGCZ de 20 de mayo de 2026, suscrito por el Arq. Héctor Cedeño 
Zambrano, Ph.D., Director de Planificación, Proyectos y Desarrollo Institucional. Remite 
para conocimiento, revisión y aprobación el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
PEDI 2026-2030, conforme lo dispone el artículo 34, numeral 23 del Estatuto de la IES;  

 

Que,  debatido que fue el punto del Orden del día por los miembros del Órgano Colegiado 
Superior; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior y Reglamento a la LOES, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
y Estatuto de la Universidad,    

 
  

   RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Dar por conocido y acogido el oficio No. 155-2026-DPPDI-HGCZ de 20 de mayo de 2026, 
suscrito por el Arq. Héctor Cedeño Zambrano, Ph.D., Director de Planificación, Proyectos 
y Desarrollo Institucional, con el que remite para conocimiento y aprobación del Órgano 
Colegiado Superior, el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2026-2030, 
conforme lo dispone el artículo 34, numeral 23 del Estatuto de la IES. 

 

Articulo 2.- Conocer y aprobar el PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL -
(PEDI) 2026-2030 DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ, que fue 
revisado y validado por la Secretaría de la Administración Pública, Planificación y 
Gabinete. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de la Administración 

Pública, Planificación y Gabinete.  
 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano 
Zambrano, Ph.D., Rector de la universidad. 
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TERCERA.-   Notificar el contenido de la presente Resolución al Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
Ph.D., Vicerrectora Académica de la universidad  

 

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Miembros del OCS 
 

QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Coordinadores de Carreras, 
Directores de Unitev, de Campus y Sede. 

 

SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Directores Institucionales.   
 

               
  DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutaria es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2026, en la Tercera 
Sesión Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 

 
 
 
 
 Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D.         Abg. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.   
            Rector de la Universidad                            Secretaria General   

             Presidente del OCS 
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